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l. INTRODUCCION

l. . En el presente informe, el decimocuarto preparado por la Dependencia Común de
Inspección (DCI) desde su creación el l· de enero de 1968, figura una relación de
las actividades de la Dependencia durahte el período comprendido entre el l· de
julio dé 1981 Y el 30 de junio de 1982 l/.

11" ORGANIZACIONES PARTICIPANTES

95

102

114

122

2. Las organizaciones que participan actualmente en la DCI son las siguientes:

Naciones Unidas y sus órganos afiliados

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia.y la Cultura
(UNESCO)

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI}

Organización Mundial de la Salud (OMS)

Unión Postal Universal (UPU)

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)

Organización Meteorológica Mundial (OMM)

Organización Marítima Internacional (OMI)

Org~nización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)

Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA)

3. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) participa en la DCI
desde el l· de enero de 1982. El único organismo especializado que no participa es
el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). Tal vez la Asamblea General
desee invitar al Consejo de Administración de la FIDA a que examine la posibilidad
de participar en la Dependencia Común de Inspección.

-1-
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!II. COMPOSICION DE LA DEPENDENCIA
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4. Al 30 de junio de 1982, la composición d~ la Dependencia era la siguiente:

Sr. Maurice Bertrand** (Francia), Presidente

Sr. Miljenko Vukovié** (Yugoslavia), Vicepresidente

Sr. Mark E. Allen*** (Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte)

Sr. Alexander S. Bryntsev* (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)

Sr. Alfred N. Forde** (Barbados)

Sr. Tornan Hutagaluna*** (Indonesia)

Sr. Moustapha Ould Khalifa** (Mauritania)

Sr. Julio C. Rodríguez Arias* (Argentina)

Sr. Joseph A. Sawe* (República Unida de Tanzanía)

Sr. Zakaria Sibahi* (República Arabe Siria)

Sr. Earl D. Sohm** (Estados Unidos de América)

* El mandato termina el 31 de diciembre de 1982.

** El mandato termina el 31 de diciembre de 1985.

*** El mandato termina el 31 de di~iembre de 1987.
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5. De conformidad con el artículo 18 de su estatuto, la Dependencia eligió al
Sr. Maurice Bertrand corno Presidente y al Sr. Miljenko Vukovié corno Vicepresidente
para el afto civil que finaliza el 31 de diciembre de 1982. En 1981, el Sr. Zakaria
Sibahi y el Sr. Maurice Bertrand ocuparon los cargos de Presidente y Vicepresidente,
respectivamente.

IV. SECRETARIA

6. La secretaría de la Dependencia está compuesta de un Secretario Ejecutivo, el
Sr. Murray Chase, 7 funcionarios del cuadro orgánico y 11 funcionarios del cuadro
de servicios generales.

V. PROGRAMA DE TRABAJO

7. De conformidad con el artículo 9 del estatuto de la Dependencia, el programa
de trabajo para 1982 fue preparado tras deliberaciones en que participaron todos
los Inspectores. El programa de trabajo detallado fue distribuido por el Secretario
General'de las Naciones Unidas a los Estados Miembros y a las organizaciones parti
cipantes en el documento A/37/103.

-2-
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8. Al preparar el programa de trabajo, los Inspectores tuvieron en cuenta, en
la ~edida de lo posible, las peticiones y sugerencias de las organizaciones
participantes.

9. En marzo de 1982, tras haber aprobado el programa de trabajo de la DCI
para 1982, la Asamblea General pidió a la Dependencia r.omún de Inspección que
realizara un estudio detallado de la organización, el presupuesto y las actividades
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), a fin áe ay~dar al Comisionado General
a usar del modo más eficaz y racional posible los limitados fondos del OOPS. Al
recibir la solicitud, los Inspectores incluyeron en su programa de trabajo para 1982
un estudio sobre la cuestión y modificaron su calendario de trabajo en la forma
correspondiente. Se presentará un informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones.

10. En mayo de 1982 el Comité del Programa y de la Coordinación pidió a la uCI que
preparara un informe que ayudara a la Asamblea General en su examen de las normas y
reglamentos sobre la planificación de programas, los aspectos del presupi.sto rela
tivos a los programas y los procedimientos de evaluación. En consecuenc .c, la DCI
modificó su programa de trabajo para 1982, a fin de poder presentar un informe a la
Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones.

VI • CONSULTAS

11. En octubre de 1981, se celebró una reunión en viena entre el Grupo de Auditores
Externos y representantes de l~ DCI. Los principales aspectos examinados fueron la
relaci6n entre 10$ presupuestos por programas y las cuentas presupuestarias, las
normas sobre viajes y las agencias de viajes, la utilización de 'medios de comuni
cación, los consultores y los métodos de colaboración entre los auditores externos
y la OC!.

12. En marzo de 1982, el Presidente de la DCI asistió a algunas reuniones de la
Comisiórr de, Administración Pública Internacional (CAPI) durante su lS· período de
sesiones celebrado en Ginebra. Las deliberaciones se centraron en torno a los
estudios que realizaban la CAPI y la DCI sobre promoción de las p~!rspectivas de
carrera en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

13. En abril de 1982, la DCI organizó una reunión oficiosa de evaluación entre
organismos de cuatro días de duración a la que asistieron especialistas en materia
de evaluación de organizaciones participantes y representantes de otras organiza
ciones. La reunión formaba parte de una serie de reuniones celebradas en 1977,
1979 Y 1981. En ella se examinaron, entre otras cosas, el suministro de infor
mación sobre los resultados de las evaluaciones, la relación entre la evaluación y
el proceso administrativo, cuestiones relativas al Programa de las Naciones unidas
para el Desarrollo (PNUD), problemas comunes a los sistemas de evaluación, y el
apoyo de los órganos legislativos y los jefes ejecutivos a las actividades de
evaluación. Los participantes expresaron su deseo de que la OCI continuara cele
brando esas reuniones oficiosas, que ofrecían una oportunidad para intercambiar
opiniones a fin de fomentar el desarrollo de las actividades de evaluación y
eran útiles tanto para las organizaciones participantes como para la DCI.

14. La OCI celebró una reunión con la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), durante su período de sesiones
celebrado en,Ginebra, en abril de 1982. Se procedió a un'útil examen de
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cuatro de los informes que preparaba la DCI sobre cuestiones de interés para la
Comisión Consultiva. Figuran resúmenes de esos informes en la sección VII,
epígrafes G, K, L Y M del presente documento.-

15. En septiembre y diciembre de 1981 se celebraron en Ginebra reuniones oficiosas
con representantes de dos grupos de Estados Miembros. Los participantes examinaron
el programa de trabajo y los métodos de funcionamiento de la OCI así corno la forma
en que los órganos intergubernamentales podían aprovechar más los informes de la
Dependencia. Los Inspectores están dispuestos a celebrar reuniones similares con
representantes de otros grupos, previa solicitud de éstos.

VII • RESUMENES DE LOS INFORMES DE LA DCI

16. A continuación se incluyen resúmenes de los informes publicados por la DCI de
julio de 1981 a junio de 1982. También se indica la organización a la que se envió
cada informe para que tomase las medidas correspondientes.

A. Informe sobre la aplicación por el sistema de las Naciones Unidas del
Plan de Acción de Mar del Plata sobre el desarrollo y la administración
de los recursos hídricos (JIU/REP/81/8)*

17. Este informe, de junio de 1981, es la continuación de un estudio de 1972
realizado por la Dependencia Común de Inspección sobre las actividades de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en relación con el desarrollo
de los recursos hidráulicos (JIU/REP/72/3), que se centraba en los arreglos entre
organizaciones para la administración integrada de los recursos hídricos. El
presente informe examina lo acontecido a partir de la publicación del primer
informe y se centra en las medidas adoptadas dentro del sistema de las Naciones
Unidas para poner en práctica el Plan de Acción de Mar del Plata, aprobado en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua celebrada en marzo de 1977 ~/.

18. Esta Conferencia constituyó un hito en la movilización de la opinión pública
internacional sobre los problemas institucionales, técnicos y financieros a que
hace frente la humanidad en el desarrollo y utilización racionales de los recursos
hídricos. La Conferencia examinó toda la gama de problemas en esta esfera desde
una perspectiva multidisciplinaria y global, y aprobó un plan general de acción que
hacía hincapié en la necesidad de un enfoque colectivo y unificado para resolver
esos problemas.

19. El informe hace hincapié en el papel y la responsabilidad primordiales que
incumbe a los gobiernos en la-planificación y administración de las medidas enca
minadas a alcanzar los objetivos del Plan de Acción de Mar del Plata, no sólo
porque se necesita una fuerte voluntad política para ellosino también porque
fundamentalmente a nivel nacional los gobiernos pueden ejercer en forma viable
sus prerrogativas soberanas para preparar y poner en práctica la legislación y
los programas necesarios, así como movilizar los recursos humanos y financieros
requeridos"

* Distribuido a los miembros de la Asamblea General con la signatura
A/36/411.
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20. Al apoyar los esfuerzos de los gobiernos, corresponde a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas desempefiar un papel catalizador (incluido el sumi
nistro de insumos técnicos y financieros), en 10 esferas de alta prioridad indivi
dualizadas en el Plan de Acción de Mar del Plata; a saber, políticas, planificación
y administración del agua; evaluación de los recursos hídricos; abastecimiento de
agua a la comunidad y eliminación de desechos; agua para la agricultura; agua para
la energía y otros usos; medio ambiente, salud y lucha contra la contaminación;
riesgos naturales; capacitación, investigación e información pública; movilización
y utilización de los recursos financieros; y cooperación regional e internacional
en todas las esferas de actividad y particularmente con respecto a la armonización
y fortalecimiento de una legislación internacional sobre el agua.

21. A fin de prestar asistencia efectiva en la aplicación de estas medidas, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas tendrán que racionalizar aún más
sus arreglos y disposiciones institucionales de coordinación y cooperación a nivel
nacional, regional e internacional. Se considera la clave para aumentar la coope
ración regional en materia de desarrollo y administración de recursos hídricos que
consiste en que las c0misiones regionales desempefien mayores funciones al respecto.

22. En el informe se llega a la conclusión de que, si bien el sistema de las
Naciones Unidas ha avanzado encomiablemente en el desempefio de las funciones que
se le encomendaron en la Conferencía sobre el Agua, aún queda mucho por hacer en
materia de armonización de políticas, procedimientos y programas con arreglo al
marco normativo integrado del Plan de Acción de Mar del Plata. El Inspector hace
una serie de recomendaciones encaminadas a fortalecer el apoyo técnico e institu
cional del sistema de las Naciones Unidas con vistas a la consecución de los obje
tivos del Plan de Acción.

23. Se preparó una nota adicional al informe que se distribuyó con el título
"Guide to agencies and offices of the united Nations system active in the water
field" (JIU/NOTE/8l/l, junio 1981)

24. El informe fue transmitido el 14 de julio de 1981 al Secretario General de las
Naciones Unidas y a los jefes ejecutivos de la OlT, la FAO, la UNESCO, la OMS, la
OMM, y el OlEA, para que adoptaran las medidas del caso, y, a título informativo,
a los jefes ejecutivos de las organizaciones participantes.

B. Relación entre el Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional y las entidades de la Secretaría de
las Naciones Unidas (JlU/REP/8l/9)*
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25. En su resolución 32/197 de diciembre de 1977, sobre la reestructuración de
los sectores eC~1ómico y social del sistema de las Naciones unidas, la As~rnblea

General creó el puesto de Director General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional y asignó al titular las amplias y complejas funcioes de asegurar la
dirección eficaz de los diversos componentes del sistema de las Naciones Unidas en
la esfera del desarrollo y la cooperación económica internacional, la coordinación
general de los criterios de desarrollo en el sistema, y garantizar una dirección
dentro de las Naciones Unidas en cuanto a la coherencia, coordinación y gestión
eficaces de todas las actividades en las esferas económica y social. Posterior
mente, en virtud de la Lc~olución 33/202 se le confirió también autoridad sobre

*
A/36/4l9.

Distribuido entre los miembros de la Asamblea General con la signatura
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todos los servICIos y órganos de las Naciones Unidas a nivel de secretarías en los
sectores económico y social. Por supuesto, esas y las demás funciones estaban
sujetas a la autoridad del Secretario General'y no afectaban a las esferas de
competencia o las atribuciones de los órganos, tal como figuraban en sus
respectivos mandatos.

26. Este informe, de julio de 1981, se refiere sólo a las relaciones del Director
General con las entidades de las Naciones, y no a sus funciones en relación con los
organismos especializados. Su objetivo consiste en sugerir medios de aplicar en
forma más eficaz la resolución 32/197 en las propias Naciones Unidas.

27. Los Inspectores consideran que, hasta ahora, la autoridad que tiene el
Director General para desempeftar sus funciones no está suficientemente especificada
ni guarda proporción con la naturaleza de sus funciones. Es natural que, durante
el período inicial, el nivel de autoridad del Director General y los métodos y
procedimientos por los cuales se ejerce revistieran carácter experimental, pero los
Inspectores han llegado a la conclusión de que las funciones del Director General
no pueden ejecutarse de manera satisfactoria a menos que:

a) Se espe~ifique más claramente la autoridad del Director General;

b) Se mejoren los métodos y procedimientos para facilitar su ejercicio de
esta autoridad;

c) Su programa de trabajo sea selectivo y se centre cada afto en las
principales cuestiones de política;

d) otras entidades de las Naciones unidas le ayuden de hecho en la ejecución
de su programa de trabajo;

e} Se aclaren y fortalezcan sus relaciones con otras entidades en las
esferas económica y social.

28. En el informe, los Inspectores proponen medidas para dar efecto práctico a
esos cinco requisitos. La autoridad del Director General debería ser compatible
con sus funciones y especificarse claramente, y había que "publicar con urgencia
un boletín del Secretario General y una sección del Manual de Organización de las
Naciones Unidas dedicados a su Oficina. Tal vez en algún momento la Asamblea
General desee examinar el procedimiento de nombramiento del Director General,
quien debería presentar informes periódicos al Secretario General para recabar
instrucciones y orientación.

29. Muchas entidades en la esfera económica y social tienen cierto grado de auto
nomía y algunas entidades se dedican sólo parcialment a cuestiones económicas y

. sociales. Ha habido un cierto grado de incertidumbre en cuanto al alcance de la
autoridad y del Director General y de sus obligaciones respecto de esas entidades.
Se podría informar periódicamente a los organismos intergubernamentales especiali
zados en las esferas económica y social de los progresos realizados y de las deci
siones adoptadas respecto de la aplicación de las resoluciones sobre reestructu
ración, y los organismos deberían pedir al Director General que les informara al
respecto y recabara sus opiniones sobre nuevas propuestas en la materia. El
Director General debería determinar, con los jefes de las entidades cuyos programas
incluya~ materias que no fuesen de índole económica y social, qué aspectos de su
programa son primordialmente de esa índole de modo que quedasen sometidos a su
dirección y autoridad.
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30. La aclaración y especificación de la autoridad del Director General permitirían
establecer métodos y procedimientos generales para facilitar el desempefto de sus
funciones, que deberían ser simples e imponer la menor carga adicional posible
a otras entidades. El Director General debería tener un plan de trabajo anual
con actividades de importancia prioritaria apoyadas por otras entidades de la
Secretaría. ES preciso planificar cuidadosamente las reuniones y los arreglos de
enlace a fin de-fortalecer los arreglos de consulta del Director General con otras
entidades y establecer arreglos y procedimientos más pragmáticos para que los jefes
de entidades le presenten informes. Los documentos que reciba el Director General
dentro de sus competencias de orientación, coordinación y supervisión deben ser
más cuidadosamente seleccionados y presentarse con prontitudJ asimismo, habría
que fortalecer los arreglos de coordinación a fin de aumentar la coherencia de
10f> programas.

31. También se necesitan métodos y procedimientos para ciertas actividades deter
minadas que se integren en los procedimientos generales antes descritos. Queda aún
por aclarar cabalmente la función que incumbe al Director General en la preparación
del proyecto de presupuestos por programas y habría que mejorar los procedimientos
para fijar prioridades, identificar actividades obsoletas, marginales o inefi
cientes y desarrollar la evaluación. El Director General debería determinar los
problemas administrativos prioritarios y ayudar a buscar soluciones mediante
estudios y evaluaciones. Debería asumir en forma permanente la responsabilidad de
resolver problemas de jurisdicción con el fin de ayudar a mejorar la coherencia de
los programas. Se proponen ciertas medidas para ayudar al Director General en el
fortalecimiento de la coordinación y la coherencia de la labor de análisis, síntesis
e individualización de problemas de interés internacional en materias económicas y
sociales, y en el ejercicio de sus funciones con respecto a las actividades opera
cionales para el desarrollo. Es necesario que el Director General mantenga también
estrechas relaciones de supervisión con la Oficina de Servicios de la Secretaría
para Cuestiones Económicas y Sociales de conformidad con su función de aprobar
proyectos de programas y de representar al Secretario General en las reuniones
de órganos intergubernamentales en las esferas económica y social.

32. La Ofieina del Director General se ha mantenido a un nivel reducido y su
organización interna es satisfactoria. Sin embargo, se necesita un enlace más
estrecho y directo con las entidades, así como el nombramiento de un asistente
de alto nivel que le ayude a ocuparse de los asuntos que requieren sU'atención
simultáneamente.

33. Este informe fue enviado el 24 de julio de 1981 al Secretario General de las
Naciones Unidas para que tomase las medidas pertinentes y a los jefes ejecutivos de
otras organizaciones participantes para su información. En la resolución 36/187
de 17 de diciembre de 1981, la Asamblea General tomó nota de las observaciones
del Secretario General sobre est~ informe (A/36/4l9/Add.l). La Asamblea General
decidió volver a ocuparse de la cuestión de las relaciones del Secretario General
con las entidades de la Secretaría en su trigésimo séptimo período de sesiones, a
la luz de las deliberaciones del Consejo Económico y Social en 1982.
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* Distribuido entre los miel\¡bros de la Asamblea General con la signatura
A/36/407.

C. Aplicación del principio de la distribución geográfica equitativa del
personal de la Secretaría de las Naciones Unidas (JIU/REP/81/10* y
JIU/REP/82/9)**

35. En particular al 30 de junio de 1980, los 18 Estados Miembros no representados
eran países en desarrollo y, de los 22 Estados Miembros insuficientemente represen
tados, 11 eran países en desarrollo. Persiste una gravísima situación en materia
de distribución geográfica del personal con respecto a los países de la región de
Europa oriental. Este grupo de países ha estado siempre insuficientemente repre
sentado, y en los últimos afios, el grado de representación insuficiente de muchos
países de esta región ha aumentado aún más. El porcentaje de ciudadanos de estos
países en la Secretaría disminuyó del 11,8% del total general en 1963 al 10,8% en
junio de 1980 y al 10,2% en diciembre de 1980.

36. Los Inspectores expresan su preocupación por esta situación. Sefialan que las
recomendaciones contenidas en la resolución 1436 (XIV) de la Asamblea General y
reafirmadas en la·reso1ució~ 35/210 de la Asamblea General, en el sentido de que se
contfnúen y fomenten los esfuerzos del Secretario General por aumentar el número de
funcionarios de la Secretaría con nombramientos de duración determinada se están
poniendo en práctica con mucha lentitud. Al 30 de junio de 1981, la proporción de
funcionarios de la Secretaría con nombramientos de duración determinada era del
38,5% mientras que en muchas otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas era del 70 al 80%, e incluso más, del número total de funcionarios. En
este contexto, los Inspectores analizan los aspectos positivos de los contratos de
duración determinada en comparación con los permanentes. Si la Asamblea General
está realmente empefiada en resolver rápi~a y definitivamente el problema de la
falta de representación o de la representación insuficiente, que afeca a más del
25% de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, es necesario, a juicio de los
Ins~ectores, adoptar medidas para reducir el número de contratos permanentes y para
aumentar el de contratos de duración determinada. La práctica actual de cubrir las
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Se distribuirá entre los miembros de la Asamblea.**

34. Como se sefiala'en la introducción, este informe, de julio de 1981 y julio
de 1982, se preparó en atención a la preocupación expresada por muchos Estados
Miembros coro respecto a la aplicación inadecuada de numerosas decisiones de la
Asamblea General acerca de la distribución geográfica equitativa del personal de la
Secretaría. Tras un profundo análisis de los documentos y datos estadísticos de
las Naciones Unidas, los Inspectores llegaron a la conclusión de que la situación
en materia de distribución geográfica de puestos en la Secretaría seguía siendo,
en general, poco satisfactoria. Diversos factores obstan a consecución de una
distribución geográfica equitativa. Los más importantes son las insuficientes
gestiones de muchas divisiones de la Secretaría por nombrar candidatos procedentes
de países no representados o insuficientemente representados para puestos geográ
ficos vacantes, la práctica generalizada de conceder contratos permanentes y la
práctica de cubrir las vacantes dando preferencia a 1.os candidatos internos sobre
los externos. El hecho de que no se han nombrado suficientes candidatos proce
dentes de países no representados o insuficientemente representados queda de
manifiesto por el hecho de que el número de esos países en la Secretaría ha
aumentado tanto en términos absolutos como en proporción al número total de
Estados Miembros.
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vacantes de preferencia mediante ascensos y traslados internos, sobre todo en los
niveles superiores y de formulación de políticas, es contraria a la Carta de las
Naciones Unidas y a las decisiones de la Asamblea General. En los párrafos 46 a 70
de este informe se examinan otros factores que obstan a la aplicación del principio
de la distribución geográfica equitativa.

37. bOS Inspectores hacen 10 recomendaciones para mejorar la distribución geográ
fica de los funcionarios de la Secretaría. La primera recomendación, que es la más
importante, consiste en la aplicación estricta del principio de distribución geográ
fica equitativa en todas las entidades de la Organización. Sin embargo, a este
respecto, los Inspectores no sugieren que se modifiquen las decisiones adoptadas
por la Asamblea General para permitir la contratación del 75% del personal de las
comisiones regionales entre los ciudadanos procedentes de países que integran
dichas regiones. La segunda recomendación se refiere a que, entre 1982 y 1984,
por lo menos tres de cada cinco candidatos que sean nombrados para ocupar puestos
vacantes sujetos a distr~bución geográfica en cada entidad sean nacionales de
Estados Miembros no representados o insuficientemente representados. En la tercera
recomendación se seftala la conveniencia de reducir el número de funcionarios con
contratos permanentes y aumentar el número de funcionarios con contratos de
duración determinada, a fin de que en el futuro la mayoría de los titulares de
cargos sujetos a distribución geográfica tengan nombramientos de duración deter
minada. La cuarta recomendación se refiere al examen de la cuestión de la intro
ducción de un nuevo tipo de contrato de duración determinada sujeto a interrupción
(rotación). La quinta recomendación se refiere a que los anuncios de vacantes se
publiquen de forma simultánea para los candidatos internos y para los externos y
que el examen y la selección de los mejores candidatos se realice estrictamente de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones y cláusulas del
Estatuto del Personal aprobadas por la Asamblea General que sean pertinentes. Las
restantes recomendaciones se refieren, entre otras cosas, al aumento de la represen
tación de los países no representados o insuficientemente representados en puestos
superiores o normativos, a la reducción del número de puestos no sujetos a distri
bución geográfica y a la necesidad de tomar medidas para acortar y simplificar el
proceso de contratación y nombramiento.

38. Este informe fue enviado el 27 de julio de 1981 al Secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptase medidas del caso y a los jefes ejecutivos de
otras organizaciones participantes para su información. La Quinta Comisión de la
Asamblea General comenzó el examen del informe en el trigésimo sexto período de
sesiones. En su decisión A/36/456 de 18 de diciembre de 1981, la Asamblea General
tornó nota del informe (A/36/407) y de las observaciones del Secretario General al
respecto (A/36/407/Add.l), y decidió continuar el examen del tema en su trigésimo
séptimo período de sesiones.

39. A fin 'de actualizar información objetiva y expresar sus puntos de vista sobre
las observaciones del Secretario General (A/36/407/Add.l), los Inspectores prepa
raron para la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones una
adición al informe sobre la aplicación del principio de distribución geográfica
equitativa del personal de la Secretaría de las Naciones Unidas. Un análisis de
los datos estadísticos y de los documentos oficiales sobre la representación de
los Estados Miembros en la Secretaría de las Naciones Unidas indica que no se han
registrado grandes cambios cuantitativos ni cualitativos, en la distribución del
personal de la Secretaría desde el trigésimo sexto periodo de sesiones de la
Asamblea General. Puesto que la adición constituye un suplemento del informe
de la OCI publicado con la signatura Á/36/407, ambos documentos deben ser leídos
conjuntamente a fin de comprender mejor la cuestión.
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Posibles opciones en materia de política de personal: informe
sobre el concepto de carrera, la promoción de las perspectivas
de carrera y los tipos de nombramiento, pedido a la De~ndencia

Común de Inspección en virtud de la resolución 35/210 de la
Asamblea General (JIU/REP/8l/ll)*

D.

~~-----~~-~'1

I

40. La Asamblea General pidió a la Dependencia Común de Inspección y a la Comisión
de Administración PúDlica Internacional (CAPI) que procedieran a un nuevo estudio
de -las cuestiones de los conceptos de carrera, tipos de nombramiento y promoción
de las perspectivas de carrera y cuestiones conexasw, y que presentaran -informes
por separado sobre el particular a la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones-. Debido a los problemas de procedimientos y de fondo que se
plantearon, la COI y la CAPI pronto comprobaron que, para presentar informes sobre
el particular, necesitarían más tiempo que el que les había asignado la Asamblea
General. Por consiguiente, se decidió que al presentar informes a la Asamblea
en su trigésimo sexto período de sesiones, ni la OCI ni la CAPI har.ían recomenda
ciones, sino que se limitaríún a dar a conocer a la Asamblea General sus respec
tivos puntos de vista y a solicitarle directivas que les sirvieran de orientación
en los estudios posteriores.

41. En consecuencia, en el informe, de agosto de 1981, al tiempo de sugerir
respuesta a los puntos concretos mencionados en la resolución 35/210, los
Inspectores procuran primordialmente enunciar posibles opciones en cuanto a la
concepción de la administración pública internacional como un todo. Se intenta
dar un panorama general de la actual situación de la política de personal y de la
falta de un sistema coherente que le sirva de base; posteriormente se explican los
diversos sistemas posibles sobre los cuales la Asamblea General podrían basar sus
decisiones.

42. En el informe se hacen resaltar las tres características principales de la
situación actual de la administración pública internacional:

a) La existencia de un debate ideológico y político sobre la concepción
misma de la administración pública internacional, que se remonta los orígenes de
las Naciones unidas y que aún no ha conducido al logro de un verdadero acuerdo
político sobre cuestiones como la independencia de los funcionarios internacio
nales, la proporci6n de personal con nombramientos de duración determinada, etc.~

b) La falta de un sistema coherente de contratación, gestión, promoción de
las perspectivas de carrera, evaluación del rendimiento y ascenso del personal, lo
cual tiene graves consecuencias para el estado de ánimo del personal y la eficacia
de las secretarías;

e) Los reiterados esfuerzos por introducir reformas, hasta ahora sólo han
,tenido resultados modestos. El sistema de resolver problemas "de a poco- es, sin
duda, el único que ha sido posible emplear hasta ahora, pero plantea grandes
riesgos, puesto que no permite que la Asamblea General y los órganos normativos de
las organizaciones se formen una visión de conjunto de los problemas de personal.

* Distribuido entre los miembros de la Asamblea General con la signatura
A/36/432 y Add.l.
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430 En vista de la divergencia de opiniones que ha surgido sobre determinadas
cuestiones entre la CAPI y la OCI, en el informe se sugiere que es necesario tratar
de' dar una visión amplia de todos los problemas y tomar decisiones que permitan
determinar cuál es el sistema de personal que se desea instituir. Después de
analizar los sistemas de personal de organizaciones internacionales que no perte
necen al sistema de las Naciones Unidas y que parecen ser más coherentes y l6gicos,
en e~ informe se distinguen tres decisiones principales que deben adoptarse para
establecer un sistema coherente de personal:

a) La definición del concepto de carrera para los funcionarios internacio
nales constituye la primera decisión y la más importante para definir un sistema de
personal. La definición que se propone en el informe incluye, en particular, la
idea de seguridad en el empleo, la idea de posibilidades de ascensos equitativos
y de ritmo medio de progreso y la idea de participación en la definición de las
perspectivas de la carrera profesional y, en contrapartida, la aplicación de
métodos de contratación que permitan verificar que se tienen las aptitudes nece
sarias, y la utilizaci~n de grupos ocupacionales como trayectoria de carrera típica~

b) La segunda decisión que es indispensable tomar para permitir la yuxta
posición de un verdadero sistema de carréra y de un sistema de nombramientos de
duración determinada fijo es la determinación de la proporción entre ambos. Según
el informe, esa proporción debe fijarse como resultado de negociaciones políticas
y no de una decisión técnica. Es necesario examinar los tipos de nombramientos:
debe fijarse un límite superior para la utilización de los contratos de duración
determinada y es necesario adoptar medidas que permitan adscripciones alternas.
También deben establecerse criterios concretos para la concesión de contratos
permanentes~

c) La tercera decisión importante atafte a la definición'de los grupos ocupa
cionales y a su relación con las trayectorias de carrera y los métodos de contra
tación. Para la OCI, la definición de los grupos ocupacionales en las organiza
ciones debe hacerse esencialmente a partir de las aptitudes exigidas en el momento
del in9reso~ los grupos definidos de esta forma representan trayectorias de carrera
típica~ ~sta decisión está relacionada con el nivel de aptitud y de profesiona
lismo con que se desea contar en las secretarías. En ese sentido, una conside
ración esencial es lq necesidad de distinguir entre los funcionarios polivalentes
que tienen aptitudes de alto nivel en una esfera determinada y los funcionarios
especializados~

d) Cuando se hayan adoptado decisiones en relación con las tres opciones
fundamentales que se han mencionado, aún habrá que tomar disposiciones, entre otras
cosas, sobre el establecimiento de planes de carrera, las actividades de capaci
tación, y la rotación; los métodos de calificación y los mecanismos que permiten
asegurar las posibilidades de ascenso.

44. Al final del informe, figura una tabla en que se resumen las opciones esen
ciales sobre las que, a juicio de la Del, la Asamblea General debería adoptdr
decisiones o impartir directrices de investigación, tanto para la Secretaría de
las Naciones Unidas como para la CAPI y la Del.

45. El 28 de agosto de 1981 el informe fue enviado al Secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptara las medidas pertinentes y a los jefes ejecutivos
de las demás organizaciones participantes, p~ra su información.
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E. Informe sobre la Universidad de las Naciones Unidas (JIU/REP/81/12)*

46. La Universidad de las Naciones Unidas (oNu) fue creada en 1973, ano en que la
Asamblea General aprobó su carta en la resolución 3081 (XXVIII). La carta especi
ficaba que la Universidad consagraría su labor a la "investigación de los apremian
tes problemas mundiales de supervivencia, desarrollo y bienestar humanos de que se
ocupan las Naciones Unidas y sus organismos". Las actividades de la UNU no comen
zaron hasta septiembre de 1975, ano en que ei Rector asumió su cargo.

47. Los Inspectores se decidieron a tratar de evaluar la situación y perspectivas
de la ONU por una serie de razones relacionadas principalmente con el concepto
mismo de una universidad que funciona bajo les auspicios del sistema de las
Naciones Unidas y con las expectativas un tanto divergentes a que había dado
lugar ese concepto. Asimismo, tenían la imp~esión de que tanto el Centro de la
Universidad como los posibles candidatop ~e todo el mundo no tenían aún una idea
muy clara de los objetivos prácticos que debía perseguir una universidad interna
cional. En el informe de noviembre de 1981, se intenta, pues, aclarar en cierta
medida estas cuestiones fundamentales. Los. Inspectores examinaron el contenido
de los programas de la Universidad únicam~nte en la medida necesaria para sacar
conclusiones sobre estructuras y métodos, con miras a acrecentar las posibilidades
de que Universidad consolidara su posición a nivel internacional. En el informe
se pasa revista en forma sucesiva a la organización, las finanzas y el presupuesto,
las funciones y las actividades de la UNU.

48. Los Inspectores consideran que la UNU constituye en sí misma una realización,
pese al hecho de que su estructura institucional, sus finanzas, sus programas y su
prestigio distan todavía mucho de lo que se había previsto. Los primeros seis
anos han demostrado el potencial de la ideal durante los seis próximos anos la UNU
tendrá que demostrar no sólo que este concepto único es viable institucionalmente,
sino también que sus actividades son valiosas para la comunidad internacional.

49. Complace a los Inspectores advertir que muchas de sus conclusiones parecen
coincidir con el enfoque adoptado por el nuevo Rector, en particular: a) la impor
tancia de lograr una mayor interacción y coordinación entre los programas en curso,
y la necesidad de establecer un comité asesor en lugar de los tres comités separa
dos que existen en la actualidad, b) la importancia de establecer un presupuesto
bienal que se formularía en el marco del plan a mediano pla201 c) la importancia de
desarrollar la capacidad intelectual de la sede de la UNU en Tokiol d) la necesidad
de desarrollar la red de la ONU de tal forma que permita a la Universidad evolucio
nar para convertirse de una institución con"un centro único en un sistema mundial
descentralizadol y e) la necesidad de que cada proyecto o actividad tenga un límite
de costo y un plazo definido.

50. Asimismo, se hace hincapié en otros puntos. La Universidad debería tratar de
, avanzar rápidamente, especialmente en las actividades que la distinguen de otras
organizaciones internacionales o instituciones de investigación. Tal vez sea
necesario par~ ello aceptar más riesgos y poner en tela de juicio teorías conven
cionales. Si bien en el cumplimiento de su ma~dato, la UNU tendrá tendencia a
formular ideas y soluciones globales, también deberá dar importancia al incremento
de la capacidad de los países en desarrollo para tratar de encontrar sus propias
soluciones.

*
A/37/1l1.

Distribuido entre los miembros de la Asamblea General con la signatura
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51. Se formulan 15 recomendaciones sobre la organización, las finanzas, el presu
puesto, las funciones y las actividades de la UNU. Las recomendaciones principales
se refieren al carácter de la Universidad y a la posición y composición del ConsejoJ
a la estructura orgánica de la Universidad; a la capacidad intelectual de la sede
la UNO y a su dotación de personal; a varias sugerencias para el perfeccionamiento
de las actividades de recaudación de fondos; a la preparación de presupuestos
·bienáles y de un plan de mediano plazo de seis afios; al carácter de las relaciones
entre el Centro situado en Tokio y las instituciones asociadas de la Universidad; a·
las políticas de información y difusión; a las actividades de cooperación y coordi
nación de actividades con las organizaciones de investigación del sistema de las
Naciones Unidas y a la posibilidad de que la ONU se convierta en un organismo de
ejecución de proyectos mundiales de investigación y capacitación.

52. EllO de noviembre de 1981 el informe fue enviado al Secretario General de las
Naciones Unidas y al Director General de la UNESCO para que tomaran las medidas
pertinentes, así como a los jefes ejecutivos de las demás organizaciones partici
pantes para su inform~ción.
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Informe de la Comisión Económica para Africa:
programacion, operaciones, reestructuración y
en el plano regional (JIU/REP/82/l)*
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53. Desde su creación en 1958 la Comisión Económica para Africa (CEPA), ha sido un
catalizador del desarrollo en la región. En el curso de los afios, la CEPA ha desa
rrollado un programa de actividades multisectoriales mediante el cual ha tratado de
proporcionar una base para el análisis y la investigación de los problemas africa
nos, de facilitar las corrientes de información entre los países, de asesorar a sus
miembros y de promover y participar en políticas y actividades coordinadas para
satisfacer las apremiantes necesidades de desarrollo económico y social en Africa.

54. En los últimos afios el papel de la CEPA se ha fortalecido en virtud de una
serie de decisiones de política adoptadas a nivel intergubernamental con arreglo a
las cua¡es hay que reforzar las comisiones r~-ionales a fin de que puedan asumir
nuevas funciones en materia de desarrollo y emprender actividades operacionalesJ
cabe mencionar en particular la "resolución sobre reestructuración" de 1977
(32/197). Además, la CEPA en cooperación con la Organización de la Unidad Africana
(OUA) sentaron las bases para el Plan de Acción de Lagos, aprobado en 1980, y en
cuya ejecución desempefian papeles centrales. Este plan constituye un esquema de
un sistema de desarrollo africano autosostenido. Este estudio forma parte de la
actual serie de estudios que la Dependencia Común de Inspección (DCI) lleva a cabo
respecto de las comisiones regionales. Aunque algunos de los problemas consignados
se refieren solamente a la CEPA, los Inspectores consideran que otros son de interés
para todas las comisiones y otros para todo el sistema de las Naciones Unidas.

55. Con arreglo a la resolución sobre reestructuración, la CEPA, en su condición
de "centro principal de desarrollo" y "director de los esfuerzos conjuntos" para
la región, debe ampliar sus funciones de programación. El Plan de Lagos presenta
un marco amplio de programación, pero la CEPA tiene que hacer frente a enormes
problemas para establecer vínculos efectivos de programación conjunta con otros
organismos participantes en el desarrollo africano y en ese sentido el avance ha
sido lento. Internamente, la CEPA ha desarrollado algunos métodos prometedores

*
A/37/ll9.

Distribuido a los miembros de la Asamblea General con la signatura
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para sus nuevas funciones en materia de programación y operacional, aunque aún no
se han establecido claramente mecanismos internos de programación. Parece haber
grandes posibilidades ~~ que los nuevos métodos de programación regional y gestión
de proyectos multilaterales aumente el grado de control por los Estados Miembros
como contribución a la autosuficiencia colectiva.

56. Las funciones relativas a la reestructuración han causado numerosos problemas
administrativos a la CEPA, que ha tenido que realizar mayores y más complejas acti
vidades con prácticamente los mismos recursos. Los controles, los sistemas y la
autoridad en materia administrativa no parecen adecuados para las nuevas necesi
dades operacionales sobre el terreno y la CEPA no cuenta ~on suficiente personal de
categoría superior para fines de supervisión y desarrollo administrativos. Debido
a dificultades múltiples los recursos de personal de la CEPA también se han redu
cido. La programación "desde la base", por conducto de cinco oficinas subregionales
de la CEPA ha resultado prometedora y obtenido apoyo de los Estados Miembros; sin
embargo, la insuficiencia e inestabilidad de los recursos entraba en la actualidad
la materialización de las posibilidades de esas cficinas en materia de programación,
coordinación y operacional.
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57. En la resolución sobre reestructuración, se asignaron a las com1S10nes regio
nales nueve tareas básicas adicionales encaminadas a dar carácter más amplio y
efectivo al desarrollo y la cooperación económicos (resolución 32/197 de la Asamblea
General, anexo, sección IV), la CEPA y otros organismos del sistema de las Naciones
unidas han adoptado una serie de medidas para desempefiarlas. Sin embargo, según se
analiza en el informe presentado por el Secretario General en 1980 (A/35/546) el
progreso general ha sido lento en la CEPA y otras comisiones. Ello se debe princi
palmente a que, a pesar de que en numerosas resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo Económico y Social se prevé la descentralización gradual de las acti
vidades de las Naciones Unidas y el fortalecimiento de las comisiones, poco se ha
hecho al respecto. A principios de 1979 prácticamente se completó la redistribución
de los recursos de la sede, con arreglo a la resolución sobre reestructuración, sin
embargo, aún no se han materializado las asignaciones presupuestarias y financieras
suficientes previstas para las comisiones, que en estos momentos atraviesan un
período de serias limitaciones presupuestarias generales. A pesar de los numerosos
informes sobre la marcha de los trabajos, se han tomado pocas medidas concretas y
en la actualidad no se prevén iniciativas de importancia •.

58. Durante los 24 últimos afios, la CEPA parece haber logrado una gran variedad
de éxitos importantes, aunque no brillantes, en el intento de ayudar a atender las
apremiantes necesidades de desarrollo en Africa. La resolución sobre reestructu
ración'parecía indicar que se reforzaría el papel de la CEPA y sus nuevas funciones
así como los intentos por desempefiarlas han aumentado las expectativas y las
exigencias de los Estados Miembros. Por consiguiente, cinco afios después de
haberse aprobado la resolución sobre reestructuración, las actividades de la CEPA
se encuentran en una etapa crítica. Sin la autoridad y los recursos previstos, la
CEPA no podrá asumir cabalmente su papel. de "jefe de equipo", mantener el impulso
que había cobrado, ni contribuir' a la materialización de las grandes posibilidades
de aumentar la cooperación y coordinación entre los Estados Miembros y las activi
dades del sistema de las Naciones Unidas en Africa.

59. Los Inspectores recomendaron que el Director General de Desarrollo y la
Cooperación Económica Internacional trabajaran en estrecha coordinación con las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a fin de determinar y comu
nicar nuevos métodos para la programación regional y subregional y la gestión
de proyectos multilaterales, haciendo hincapié en la administración de proyectos
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por Estados Miembros con la asistencia de las comieiones regionales. También
ce~erían examinarse algunas otras iniciativas en materia de programación y coordi
nación en todo el sistema, en particular con arreglo al plan de Acción de Lagos.

60. En vista del enorme retraso en la aplicación de las numerosas resoluciones
sobre descentralización y con el objeto de proporcionar a las comisiones regionales
los recursos que necesitan para ejercer sus funciones de reestructuración, los
Inspectores recomiendan, además, que el Director General proceda con las organiza
ciones de las Naciones Unidas interesadas, a un completo examen a fin de determinar
qué facultades, funciones y recursos concretos se descentralizarán, por qué y
cuándo. Los Inspectores sugieren asimismo algunas medidas para fortalecer la labor
de las comisiones conforme a las nuevas funciones que les confie~e la resolución
sobre reestructuración y recomiendan que se financie con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas un pequefio grupo de funcionarios en cada urd
de las oficinas subregionales de la CEPA a fin de apoyar en mejor forma l~d

actividades de esas oficinas.

61. Finalmente los Inspectores consideran que es necesario en la CEPA: a) dar
carácter más sistemático al proceso de programación interna; b) estahlecer a título
provisional una dependencia de servicios de administración para atender apremiantes
necesidades administrativas y de gestión que existen en la actualidad; y c) resolver
otros de los problemas mencionados.

62. Este informe fue enviado el 29 de enero de 1982 al secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptara las medidas pertinentes y a los jefes ejecutivos
de las demás organizaciones pertinentes.

G. Organización y procedimientos de la Secretaría
en relación con la preparación de conferencias
especiales de las Naciones Unidas (JIU/REP/82/2)*

63. Las conferencias especiales que convocan las Naciones Unidas se han convertido
en un importante medio de centrar la atención internacional en nuevos problemas y
estimular la adopción de medidas para resolverlos. Dl1rante el decenio de 1970 se
celebraron unas 30 conferencias internacionales de este tipo, con un costo de
cientos de millones de dólares. Aunque estas conferencias especiales ha~ sido
durante mucho tiempo objeto de la preocupación de los órganos intergubernamentales,
hace poco tiempo comenzó a tratarse de formular un marco sistemático para organi
zarlas y prestarles servicios.

64. Durante 1980 y 1981 la Secretaría preparó diversos estudios y la Asamblea
General aprobó nuevas directrices para remediar esta situación. La Asamblea
también invitó a la OCI (resolución 35/10 C) a que realizara un estudio sobre la
forma de mejorar la organización de secretaría para conferencias especiales, a fin
de recomendar procedimientos destinados a incrementar la e~iciencia y la eficacia
de los preparativos para dichas conferencias.

65. Los Inspectores examinaron los arreglos correspondientes a una muestra de
conferencias especiales celebradas recientemente o previstas para el futuro,
incluso dos celebradas en 1981. Si bien centraron su atención en conferencias

os *
A/37/ll2.

Distribuido a los miembros de la Asamblea General con la signatura
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en gran escala sobre cuestiones económicas y sociales, consideraron que las ideas
que figuran en el informe pueden ser también de utilidad respecto de otras confe
rencias especiales.

66. En la organización y preparac10n de las conferencias especiales participan por
lo menos 23 grupos diferentes de la Secretaría de las Naciones Unidas y ajenos a
ella. Cada uno desempefta sus propias funciones y aporta sus propias contribucio
nes, que e~ necesario armonizar y estimular para que una conferenciá culmine con
éxito y asegurar una participación plena en las actividades complementarias que la
conferencia procure generar.

67. Los problpmas más críticos en la preparación de conferencias especiales ante
riores son resultado del hecho de que nadie haya estado claramente a cargo de ella,
de no haberse establecido de antemano procesos sistemáticos de planificación y
control y de no haberse asignado al proceso de preparación la importancia y el
grado de supervisión necesarios. A menudo la planificación preparatoria ha sido
imprecisa y los procesos subsiguientes de planificación, programación y control han
sido lentos e irregulares. No existen directrices eficaces para la preparación de
conferencias y el sistema de presentación de informes es confuso. Como consecuen
cia, cuando surgen problemas, es difícil formarse una idea de la razón, de lo que
debe hacerse y de quién está encargado de resolverlos.

68. La falta de procesos generales de planificación y control se pone de mani
fiesto asimismo en otras actividades preparatorias. Ha habido demoras en el esta
blecimiento de secretarías sustantivas y en la participación oportuna de los
gobiernos huéspedes en la preparación de la conferencia. También ha sido difícil
controlar y limitar la documentación y determinar con exactitud las necesiades de
servicios de conferencias, así como evaluar la experiencia adquirida una vez que
ésta ha finalizado.

69. Los Inspectores llegan a la conclusión de que son necesarios tres cambios
fundamentales. Es necesario establecer claramente y coordinar los mecanismos
dentro de la Secretaría para la preparación de conferencias especiales. Se
necesitan técnicas sistemáticas de planificación y control para dirigir y prestar
asistencia al proceso preparatorio. por último, es necesario examinar más deteni
damente las conferencias especiales en el contexto de las políticas generales de
la Asamblea General, como parte del programa de conferencias y reuniones de las
Naciones Unidas y de la capacidad conexa de prestación de servicios d~ conferencias,
además, como parte de los mecanismos existentes de la Secretaría y de sus actuales
programas y responsabilidades.

70. En su informe (JIU/REP/82/2), de 3 de febrero de 1982, los Inspectores reco
miendan un nuevo mecanismo de planificación y control mediante la creación de un
comité de gestión de la conferencia que el Secretario General organizaría para cada
conferencia y para el cual designaría a representantes de la Secretaría con facul
tades y responsabilidades claras y coordinadas en lo que respecta a la preparación
de la conferencia. El Comité debería controlar y planificar todo el prqceso pre
paratorio y, para cada conferencia especial, deberían nombrarse secretarios con
experiencia en la administración de conferencias. Habría que aclarar y mejorar
el sistema de presentación de informes sobre la marcha de los preparativos de una
conferencia, elaborar directrices uniformes y determinar las necesidades esenciales
en materia de servicios.
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71. Los Inspectores sugieren que se busquen nuevos métodos a fin de aumentar
la .participación fuera del marco de la Secretaría, que los arreglos para la
celebración de conferencias especiales fuera de las sedes permanentes y las
necesidades concretas en materia de servicios de conferencia deberían determinarse
cuidadosamente y en forma más oportuna y que, después de cada conferencia especial
habría que evaluar meticulosamente la experiencia adquirida en su preparación, a
fin de que sirvi~ra de base para mejorar la organización de conferencias futuras.
Asimisrno~ los Inspectores acogen complacidos las decisiones de la Asamblea General
de utilizar en la medida de lo posible los mecanismos existentes de la Secretaría
para las conferencias especiales (resolución 35/10 C) y de armonizar el plan de las
conferencias especiales con las necesidades en materia de documentación, integrar
la preparación de monografías nacionales en las actividades preparatorias y
controlar y limitar la documentación (resolución 36/117 D) •

72. Por último, los Inspectores consideran que, a fin de facilitar que el proceso
de preparación de las co~ferencias especiales por la Secretaría sea más ordenado y
sistemático, el Consejo Económico y Social y la Asamblea General deberían examinar
la posibilidad de elaborar y aprobar directrices para la preparación y evaluación
de futuras conferencias, similares a las aprobadas para futuros aftos internacio
nales en la resolución 1980/67 del Consejo y en la decisión 35/424 de la Asamblea
General.

73. Este informe fue enviado al Secretario General de las Naciones unidas el 9 de
marzo de 1982 para que tomara las medidas pertinentes y a los jefes ejecutivos de
las demás organizaciones participantes para su información.

H. Segundo informe sobre el concepto de carrera (JIU/REP/82/3)*

74. Con este informe de marzo de 1982, concluye el informe de la OCI sobre
"Posibles opciones en materia de política de personal" (véanse los párrs. 40
a 45 supra), que no contenía recomendaciones formales. Se refiere a importantes
cuestiones de política relativas al enfoque global de la administración pública
internacional y está dirigida a todas las organizaciones del sistema de las
Naciones'Unidas.

75. Dada la actual situación insatisfactoria de las cuestiones de personal, que
se caracteriza por la falta de métodos objetivos de contratación, evaluación del
desempefto y ascenso, por la ausencia de "profesionalismo" y de un sistema de
promoci6n de las perspectivas de carrera organizado sobre la base de grupos
ocupacionales, ha cobrado gran urgencia la formulación de principios comunes y la
introducción de un proceso de reforma que resuelva los dos principales problemas
de la administración pública internacional, a saber:

a) la manera de asegurar el más alto grado de eficiencia, es decir, un
elevado grado de profesionalismo, en todas las esferas; y

b) la manera de crear un ambiente satisfactorio de trabajo con seguridad en
el empleo y oportunidades razonables y justas de ascenso.

76. El informe trata de ofrecer soluciones a estos dos problemas teniendo en
cuenta la complejidad y la diversidad de las situaciones de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas. Los métodos y las reformas que son concebibles

* Será distribuido a los miembros de la Asamblea General.
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para las organizaciones más grandes tendrán que adaptarse y simplificarse para las
que tienen secretarías más pequeftas. No obstante, en la mayor medida posible,
debería preservarse la unidad del sistema común.

77. El primer ámbito en que el informe procura ofrecer orientación se refiere a
la aclaración de las relaciones entre los conceptos de "profesión", "carrera" y
"grupos ocupacionales". La promoción de las perspectivas de carrera en una
administración pública internacional debería basarse en las prácticas de las
administraciones públicas nacionales. Por consiguiente, la wcarrera" debería
definirse como un sistema de administración del personal que entraftase trayectorias
uniformes de carrera por grupos ocupacionales, métodos de contratación objetivos,
principalmente en la categoría subalterna y oportunidades equitativas de promoción
y ascenso siempre que los servicios prestados sean satisfactorios. En el informe
se recomendaba además que las organizaciones establecieran una lista de grupos
ocupacionales y definieran el ritmo medio de ascenso en cada grupo. A continua
ción, podría considerarse a los grupos ocupacionales como trayectorias uniformes
de carrera, dentro de las cuales se alentaría al personal a actuar con un elevado
grado de profesionalismo.

78. Una consecuencia importante de la definición que antecede es que todas las
organizaciones deberían introducir métodos objetivos de contratación, preferible
mente utilizando una terminología común. En la categoría inicial (P-2), debía
seguirse el ejemplo de las Naciones Unidas, que ya han elaborado métodos de contra
tación competitivos. Para la contratación en las categorías P-3 y P-4, deberían
utilizarse pruebas escritas y orales, y entrevistas personales más sistemáticas en
las categorías P-5 y superiores. La selección de los candidatos por grupo ocupa
cional debería quedar a cargo de grupos de trabajo o juntas examinadoras. También
deberían introducirse medidas similares para el cuadro de servicios generales.

79. La aplicación sistemática del concepto de grupos ocupacionales y la intro
ducción de métodos objetivos de contratación sirve de base para un sistema de
promoción de las perspectivas de carrera. En este contexto, el informe sugiere
una s~~ie de medidas:

a) La introducción de métodos objetivos de brindar oportunidades equitativas
de ascenso a todas las categorías del personal, asegurando en particular que la
contratación no se efectúe al azar y que una proporción de los puestos de cada
categoría se reserve para funcionarios de las categorías inmediatamente inferioresJ
que, para la mayoría de los grupos ocupacionales, se aumente el número de contra
taciones en la categoría P-2 (y se reduzca en la categoría P-3)J que se aplique
debidamente el principio de la distribución geográfica equitativa en el momento de
la contrataciónJ y que no sea demasiado rígida la relación entre las posibilidades
de ascenso y la disponibilidad de puestosJ

b) La aplicación de medidas para asegurar la máxima equidad en las
decisiones relativas a los ascensos, particularmente mediante el establecimiento
de comités de nombramientos y ascensos para cada uno de los principales grupos
ocupacionales (y subcomités para los grupos más pequeftos) que actuarían como juntas
examinadoras en las pruebas de contratación escrita y oral y en los procedimientos
de supervisión de los ascensosJ

e) Desarrollo de actividades de capacitación en el serV1C10 hasta un nivel
razona~le y su incorporación en una política de promoción de las perspectivas de
carrera.
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80. Con respecto a los tipos de nombramiento, se recomienda que los criterios que
rigen el uso de nombramientos permanentes y de contratos de duraci6n determinada se
definan con más precisión (por ejemplo, requisitos de edad, exámenes competitivos,
incompatibilidad con otro sistema de carrera). Debería ser posible, en particular,
decidir que no se concederá un contrato permanente al comienzo de una carrera.
Esto significaría que durante un período que habría de fijarse (por ejemplo, cinco
aftos)" s610 se céncederían contratos de duración determinada. A la inversa, la
concesi6n de contratos de duración determinada por un período superior a 10 anos
debería limitarse (excepto para los funcionarios que tengan más de una determinada
edad o que trabajan sobr~ la base de "adscripciones alternas").

81. El informe fue enviado el 22 de marzo de 1982 al Secretario General de las
Naciones Unidas y a los jefes ejecutivos de las demás organizaciones participantes
para que adoptaran las medidas del caso.

l. Situación de la mujer en el cuadro organ1co y las categorías
superiores: segundo informe sobre los progresos realizados
(JIU/REP/82/4)*

82. Este informe, de marzo de 1982, fue preparado en atención a la petición de la
Asamblea General contenida en la sección V de la resolución 35/210 en el sentido de
que la Dependencia Común de Inspección continuara vigilando los acontecimientos
sobre la situación de la mujer en el cuadro orgánico y las categorías superiores
del sistema de las Naciones Unidas e informara a la Asamblea General en su
trigésimo séptimo período de sesiones a más tardar. La Asamblea expresaba profunda
.preocupación por la falta de progresos en cuanto al aumento de la proporción de
funcionarias en la Secretaría y pidió a los Estados Miembros y al Secretario
General de las Naciones Unidas y a los jefes ejecutivos de las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que adoptaran medidas concretas al respecto.

83. El informe presenta una relación de las medidas adoptadas' en las distintas
organizaciones desde la presentación del informe sobre la marcha de los trabajos
(JIU/REP/80/4, distribuido con la signatura A/35/l82). Los cuadros básicos
contenidos ~n el informe se han actualizado para indicar la situación tal corno ha
evolucionado en cada una de las organizaciones. El informe intenta también hacer
un examen breve de los progresos generales realizados desde la publicación del
primer informe (JIU/REP/77/7, distribuido con la signatura A/33/l05).

84. El Inspector reconoce que ha transcurrido un lapso relativamente breve entre
este informe y el publicado en 1980. Si bien se necesita un período considerable
para apreciar los progresos y la evolución, ha transcurrido tiempo suficiente para
indicar algunas tendencias en la situación de la mujer en el cuadro orgánico y
categorías superiores. El porcentaje de mujeres en el cuadro orgánico tiende en
general a aumentar, pero no siempre con la misma rapidez que en el caso de los
hombres. En las Naciones Unidas desde 1976 se ha registrado un importante aumento
del número de mujeres en las categorías P-4, P-5 Y D-l. Esta tendencia en los
niveles superiores del cuadro orgánico parece ser la misma en la mayoría de las
organizaciones. En cuanto a las funcionarias del cuadro orgánico por nacionalidad,
en 1980 estaban representados 110 países en comparación con 103 en 1978. También
hay una clara tendencia a contratar un mayor número de mujeres procedentes de
países en desarrollo.

* serA distribuido a los miembro~de la Asamblea General.
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85. El informe examina además las medidas adoptadas sobre cuestiones concretastales como los objetivos, la igualdad de oportunidades de ascenso y de promociónde las perspectivas de carrsra, las medidas CGntra la discriminaci6n y el hostigamiento, las medidas para acelerar la aplicación de las directrices, el papel delos Estados Miembros y de las oficinas de personal y las guarderías infantiles.

86. El Inspector llega a la conclusi6n de que las recomendaciones contenidas en elinforme (JIU/REP/80/4, distribuido con la signatura A/35/182) siguen siendo válidasy que las organizaciones deberían continuar examinándolas y determinar que cabríahacer para aplicarlas en mayor medida. El informe no repite todas estas recomendaciones pero subraya algunas, en particular las siguientes: los jefes ejecutivos ylos órganos legislativos deberían seguir de cerca el problema de la representaciónde las mujeres; los jefes ejecutivos deberían demostrar efectivamente un interésinequívoco en esta cuestión; las organizaciones deberían insistir a los EstadosMiembros para que asumieran su parte de reponsabilidad, proponiendo más candidatas,deberían reconsiderar los objetivos que establecieron y determinar objetivos nuevosy más ambiciosos; deberían examinarse los procedimientos y prácticas de ascenso,así como en materia de capacitación; las oficinas de personal deberían hacer unesfuerzo decidido por presentar al menos una mujer calificada en cada lista denombres presentados para los puestos del cuadro orgánico; el Comité Administrativode Coordinación debería seguir vigilando la situación de la mujer en el cuadroorgánico y presentar regularmente informes sobre la cuestión. El Inspector recomienda además que todas las disposiciones de la sección V de la resolución 35/210de la Asamblea General se apliquen lo antes.

87. Este informe fue enviado el 26 de abril de 1982 al Secretario General de lasNaciones unidas y a los jefes ejecutivos de las demás organizaciones participantespara que adoptaran las medidas del caso.

J. Contribución del sistema de las Naciones unidas a la conservación
y ordenación del patrimonio cultural y natural latinoamericano
(JIU/REP/82/5) *

88. La mala ordenación del patrimonio y la poca importancia que se atribuye a laconservación en el proceso de desarrollo están causando estragos cada vez mayoresen todo el mundo. A la larga, muchos de los logros econ6micos, sociales y culturales alcanzados con gran esfuerzo y a un alto precio por la comunidad nacional einternacional quedarán en peligro o desaparecerán por completo. Por ello es necesario conservar y ordenar adecuadamente el patrimonio finito de la humanidad y porello también se ha encomendado a las Naciones unidas, en una serie de instrumentosnormativos, resoluciones y otros pronunciamientos internacionales que participeactivamente en esa labor.

89. El informe de marzo de 1982, sigue a otros similares realizados por la OCI enAfrica. En América Latina se han puesto en práctica con apoyo del sistema de lasNaciones Unidas, numerosos y variados proyectos nacionales y multinacionales enmateria de conservación y ordenación del patrimonio. En muchos países latinoamericanos se ha acumulado una gran base de experiencia y conocimientos que podríancompartirse en la región y fuera de ella por conducto de mecanismos adecuados decooperación técnica entre países en desarrollo. Al sugerir la introducción demejoras, el informe se centra en cómo el sistema de las Naciones Unidas, conrecursos limitados, ha podido hacer frente al desafío de manera racional,coordinada y complementaria.

* será distribuido a los miembros de la Asamblea General.
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90. En lo que respecta al patrimonio natural, el estudio abarca los parques nacionales, las reservas de la bioesfera y las zonas naturales igualmente protegidas ensu carácter de medios de mantener los procesos ecológicos y de sistemas de conservación de la vida, de preservar la diversidad genética y explotar, sobre una basesostenida, especies y ecosistemas. En lo que respecta al patrimonio cultural, elestudio se refiere básicamente a las obras arquitectónicas e históricas y a loslugares arqueol6gicos y su contenido y a los bienes culturales que se conservan enmuseos. Una de las premisas fundamentales del estudio es que el patrimonio naturaly el cultural, aun cuando requieran la adopción de políticas diferentes en materiade conservación y ordenación, son dos caras de la misma moneda.

91. En el informe se resefian las prácticas y políticas imperantes en materia deconservación y ordenación del patrimonio en Latrinoamérica. Se examinan la evolución del interés por la conservación, la ratificación y la adhesión a las convenciones internacionales en la materia, los arreglos institucionales para la conservación y ordenación del patrimonio, los programas de capacitación e investigación,la presión que ejerce la población sobre la tierra, el turismo, el nivel deconciencia pública y la capacidad en materia de inventarios. Se describe el papeldesempefiado por las Naciones unidas en todos estos aspectos, y la posibilidad deadoptar medidas adicionales que sirvan para colmar lagunas, especialmente enrelación con la formación profesional.

92. Sobre la base de las pruebas documentales disponibles - a menudo dispersas ydifíciles de reunir como observaron los Inspectores - y de los resultados de lasvisitas realizadas a un cierto número de países, el informe pasa a analizar losresultados de la cooperación técnica prestada por el sistema de las Naciones unidasen apoyo de los esfuerzos a nivel regional y nacional por ~lcanzar ciertos nivelesde conservación y ordenación del patrimonio. Se destacan las innovaciones enmateria de cooperación técnica, particularmente las tecnologías de aplicacióngeneral y se analizan las deficiencias. También se menciona brevemente el papeldesempefiado por otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, habidacuenta de su participación sustancial en cuestiones relacionadas con el patrimonioy de la consiguiente necesidad de complementación entre las actividades de esasorganizaciones y de las organizaciones interesadas del sistema de las Nacionesunidas a fin de que los recursos disponibles se utilicen con el máximo de eficacia.Los Inspectores observan, sin embargo, que la coordinación es muy deficiente alnivel regional y nacional y que sería conveniente establecer algún mecanismo decoordinación institucionalizado para aumentar las posibilidades de acción conjunta.

93. LOS Inspectores llegan a la conclusión de que si bien las organizaciones delsistema de las Naciones unidas pueden enorgullecerse de haber alcanzado algunoslogros, a pesar de las limitadas aportaciones, el sistema en su conjunto no parecehaber reconocido plenamente la necesidad de un enfoque para el desarrollo de laregión orientado hacia la conservación. También observan la falta de un forointergubernamental de alto nivel con autoridad suficiente para asegurar la aplicación coherente de políticas encaminadas al logro de un desarrollo sostenible.otra de las conclusiones que se desprende del estudio se refiere a la necesidadde personal capacitado, especialmente profesionales y técnicos de nivel medioespecializados en ordenación para una ordenación adecuada de las zonas protegidas.

94. Entre otras cosas, se formulan recomendaciones concretas en relación con lacreación de un foro intergubernamental con los auspicios de la Comisión Económicapara América Latina (CEPAL) y con el fortalecimiento de la capacidad de la Comisiónpara ocuparse de cuestiones de conservación y medio ambiente por medio de lacreación de u~a División conjunta de la CEPAL y el Programa de las Naciones Unidas
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para el Medio Ambientel la puesta en práctica de la Estrategia Mundial de
ConservaciónJ la coordinación de actividades, entre las organizaciones del sistema
de las Naciones unidas y entre ellas y otras ~rganizaciones u organismos regionales
de cooperación para el desarrollo, organizaciones no gubernamentales y otros; la
formación profesionalJ la promoción de vínculos y arreglos en el marco de la coope
ración ténica entre países en desarrollo en materia de investigación, formación
profesional, servicios de asesoría y difusión de información, y campafias para que
haya una ¡..ayor conciencia en la esfera de la conservación del patrimonio y del
desarrollo ecológico.

95. El informe fue enviado el 19 de mayo de 1982 al Secretario General de las
Naciones unidas y a los jefes ejecutivos de la FAO y UNESCO para que adoptaran las
medidas pertinentes y, a título informativo, a los jefes ejecutivos de las demás
organizaciones participantes.

K. Comunicaciones dentro del sistema de las Naciones unidas
(JIU/REP/82/6) *

96. En los últimos aftos han ocurrido muchas cosas en la esfera de las comunica
cionesl la propagación cada vez mayor de la tecnología de los satélites, las com
putadoras, las mieroprocesadoras y las telecomunicaciones ha dado origen a nuevos
servicios - servicios para conferencias mediante computadoras, equipos electrónicos
de correo y teléfonos con "memoria", cuyo uso está generalizado en organizaciones
que no pertenecen al sistema de las Naciones Unidas. Dentro del sistema de las
Naciones unidas, en que según se calcula, se gastan anualmente 100 millones de
dólares EE.UU. por concepto de comunicaciones, se ha introducido un cierto grado de
modernización, si bien la correspondencia, la valija, el télex y el teléfono siguen
siendo los elementos básicos. Este informe de abril de 1982 que constituye la
continuación de un estudio similar realizado en 1972 (JIU/REP/72/7), se centra en
dos interrogantes básicos, ¿cómo utilizar más eficazmente los servicios de comuni
caciones existentes en el sistema de las Naciones Unidas? ¿qué nuevas tecnologías
o sistemas pueden complementar mejor los medios tradicionales a fin de aumentar su
eficacia?

97. Para la realización de este estudio, la OCI trató de reunir datos comparativos
relativos a un período de 10 afios en materia de uso de las comunicaciones por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Sin embargo, pronto se hizo
evidente que era difícil obtener esa información y que la que existía era de
distinta calidad y alcance. La insuficiencia, la inexactitud y la incompatibilidad
de la información estadística disponible en muchas organizaciones, la inexistencia
de análisis del uso de las comunicaciones y de una planificación a largo plazo de
las necesidades en materia de comunicaciones constituían conclusiones, cuya
gravedad pusieron de manifiesto los Inspectores.

98. En consecuencia, en el informe no se examinó ni se puede examinar en detalle
la eficacia de todos los medios de comunicaciones de que dispone cada una de las
organizaciones del sistema común. Más bien, se procura hacer un análisis general
óe la información disponible sobre gastos en materia de comunicaciones y las
tendencias que se observan en la utilizaci6n"de los medios de comunicaci6n,
destacar algunos aspectos de los problemas que se presentan en esa esfera dentro
del sistema de las Naciones Unidas y sefialar esos problemas a la atenci6n de los
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A/37/372.

Distribuido a los miembros de la Asamblea General con la signatura
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administradores de alto nivel y de los órganos intergubernamentales. En el informetambién se examinan las más recientes innovaciones tecnológicas introducidas en esaesfera y sus posibl~s aplicaciones dentro del sistema de las Naciones Unidas. Elanálisis se limita a los servicios o medios cuya utilidad ha sido probada y que, enconsecuencia, se pueden usar de inmediato en las Naciones Unidas (por ejemplo, latelerreproducción de imágenes, la comunicación por computadora y los equipos' electr6nicos de eláboraci6n de textos, la telecomunicación como alternativa a losviajes, .la radiocomunicación, los satélites). Por último, el informe se refierea la cooperaci6n en materia de comunicaciones dentro del sistema de las NacionesUnidas. A este respect~. los Inspectores observan que las organizaciones, no sincierta lógica, han centrado sus esfuerzos en la eficiencia y el carácter confidencial de sus propios servicios de comunicaciones desestimando en ocasiones el hechode que un sistema racionalizado de comunicaciones y comunes - por ejemplo, el recorrido de la valija, la instalaci6n de líneas telef6nicas alquiladas, la puesta enfuncionamniento de una red de teleimpresores de las Naciones Unidas y centros dedistribución de mensajes, la introducci6n de equipos compatibles de telerreproducci6n de imágenes y equipos electr6nicos de procesamiento de textos, etc. - podríaser muy ventajoso desde el punto de vista de la prestaci6n de servicios eficacesy de la minimizaci6n del costo.

99. Las recomendacions contenidas en el informe se refieren a la forma de lograrel desarrollo equilibrado de una filosofía en materia de comunicaciones y prestaci6n de servicios adecuados en esa esfera dentro del sistema de las Naciones unidas,teniendo en cuenta que la comunicaci6n no es un fin en sí misma sino un medio paraque las organizaciones de las Naciones Unidas sean más eficaces, respondan mejor alas necesidades y estén en mejores condiciones de hacer frente a la formidabletarea que tienen ante sí.

lOO. La recomendación más importante está relacionada con la cooperaclon enmateria de comunicaciones dentro del sistema de las Naciones Unidas; el SecretarioGeneral deberá proponer en el marco del comité Administrativo de Coordinación elestablecimiento de un comité especial interorganismos en materia de comunicaciones,en el cual administradores de categoría superior puedan impartir orientaci6n sobreun progiam~ de investigaciones y acci6n sobre la base del cual se trabajaría enreuniones de funcionarios de menos categoría encargados de cada tipo de serviciosde comunicaciones. El mandato sería el siguiente: su objetivo a largo plazoconsistiría en estudiar y adoptar un plan en materia de comunicaciones para elsistema de las Naciones Unidas y supervisarlo continuamente; su objetivo inmediatosería facilitar la celebración de reuniones entre expertos en comunicaciones de lasorganizaciones del sistema común con el fin de preparar el terreno para la elaboración de ese plan. Bajo la dirección de ese comité se podrían realizar, entreotras, las tareas siguientes:

a) La realización de estudios de expertos sobre mejoramiento de las instalaciones existentes y sobre la utilidad y eficacia de nuevos tipos de equipos decomunicaciones;

b) El examen y la formulación de políticas y normas generales en materia decomunicaciones; información acerca de nuevas técnicas o prácticas r etc.;

c) El examen del funcionamiento de redes (existentes o posibles) de comunicaciones para todo el sistema;

d) La supervisión de la presupuestación realista de los gastos por conceptode comunicacicnes, la comparación de costos y el intercambio de información al Irespecto.
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101. Las demás recomendaciones se refieren a la utilización de determinados
servicios de comunicaciones por las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas:

a) Fomentar el uso de la telerreproducción de imágenes no sólo como alter
nativa eficaz en relación con el costo del télex, sino también, por ejemplo, para
brindar servicios de conferencias a distancia en lugar de enviar un gran número de
traductores y mecanógrafosJ

b) Estimular también la experimentación con técnicas de comunicación por
computadoraJ

c) Ensayar el uso de equipos de comunicación como una posibilidad de
sustituir los viajes para celebrar consultas de rutina o misiones de breve
duración. Las teleconferencias parecen ofrecer posibilidades de aplicación
inmediata, pero se debe seguir la evolución de las innovaciones que se produzcan
en las técnicas de conferencias mediante cornputadorasJ

d)
Naciones
oficinas
ventajas

Antes de tratar de modernizar la actual red de radiocomunicaciones de las
Unidas, se debería realizar un estudio detallado de las necesidades de las
exteriores en materia de comunicaciones y de la eficacia funcional y las
de un sistema de comunicaciones que se base en la radiocomunicaciónJ

e) En lugar de considerar la posibilidad de adquirir su propio sistema de
comunicación por satélite, las organizaciones de las Naciones Unidas deberían
entablar negociaciones con el Consorcio internacional de telecomunicaciones por
satélite (INTELSAT) o con consorcios similares y con los gobiernos de los países
huéspedes acerca de la adquisición de canales de comunicación en condiciones
ventajosas y su utilización, con el fin de que la mayoría de las oficinas de
las Naciones Unidas y sus organizaciones puedan quedar enlazadas a una red de
comunicaciones por satélite.

102. El informe fue enviado el 6 de mayo de 1982 al Secretario General de las
Naciones Unidas y a los jefes ejecutivos de las demás organizaciones participantes
para que tornaran las medidas pertinentes.

L. Organización y métodos para los viajes oficiales
(JIU/REP/82/7)*

103. Este informe, de junio de 1982, indica que el costo directo de los vlaJes
(billetes y dietas) representa casi el 5% del total de gastos de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, excluidos el Banco Mundial y el Fondo Monetario
Internacional (FMI), y asciende a 149 millones de dólares de los EE.UU. por ano.
Se calcula que sólo el costo de los billetes para estas organizaciones es de
85 millones de dólares de los EE.UU. por ano, suma a la cual debe agregarse el
costo de los pasajes del Banco Mundial y del FMI, de 47 millones de dólares de los
EE.UU. Alrededor del 95% de los viajes se realizan por avión. Por consiguiente,
el sistema de las Naciones Unidas es uno de los principales clientes de muchas
líneas aéreas.

I

.*

A/37/357.
Distribuido a los miembros de la Asamblea General con la signatura
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104. La mayor parte de laG organizaciones hacen los arreglos de viaje por intermedio de una agencia de viajes comercial con la cual tienen contrato. Las estipulaciones de esos contratos y los beneficios que obtienen las organizaciones varíanconsiderablemente•. Los arreglos hechos por las Naciones Unidas están entre losmenos ventajosos.

lOS•. Las Naciones Unidas no han tomado todas las medidas posibles para reducir elcosto de' los viajes. Estas medidas deben comprender: el establecimiento de unadivisión de viajes de las Naciones unidas que preste servicios, inicialmente, alas organizaciones con sede en Nueva York, y que a la larga pueda extender susservicios a otras sedes principales; arreglos nuevos y más ventajosos con laagencia de viajes comercial en otras sedes celebradas luego de una licitacióncompetitiva; negociaciones con las empresas aéreas para obtener tarifas máseconómicas; posible establecimiento, a largo plazo, de una agencia de viajes depropiedad de las Naciones Unidas y administrada por las Naciones Unidas; mejora delos procedimientos de autorización y tramitación de los documentos de viaje. Parala aplicación de estas medidas, el Inspector hace once recomendaciones cuyosprincipales elementos se describen brevemente a continuación.

106. Las Naciones Unidas deberían proceder a la resolución del cont.rat.o con suagencia de viajes comercial y, mediante un proceso de licitación competitiva,seleccionar una atencia para que funcione en la Sede de Nueva York. Este arreglopermitiría que los ingresos derivados de las utilidades percibidas por las empresasaéreas se usaran para sufragar el costo que entrafian para las Naciones Unidas losarreglos de viajes. Se calcula que sólo en Nueva York los ingresos adicionales poreste concepto serían superiores a 1 millón de dólares de los EE.UU. por afio.

107. Si fuese posible, la agencia que funciona en la Sede también debería prestarservicios a las oficinas de las Naciones Unidas fuera de Nueva York. Si ello noresulta inmediatamente factihle, estas oficinas deberían celebrar nuevos acuerdoscon sus agencias de viaje mediante un proceso de licitación competitiva y sobrela base de las condiciones más favorables imperantes en la actualidad dentro delsistema de las' Naciones Unidas.

108. Una agencia de viaje de propiedad y administración de las Naciones Unidas, yen que participaran otras organizaciones del sistema que desearan hacerlo produciría ingresos considerables en concepto de comisiones. En estos momentos lasreglamentaciones internacionales impiden este tipo de arreglos, pero estosobstáculos pueden desaparecer a corto plazo en los Estados Unidos de América.Debe examinarse constantemente esta posibilidad y aprovecharse activamentecualquier oportunidad para ponerla en práctica.

109. Las empresas aéreas, cuando lo permiten las reglamentaciones, hacen grandesdescuentos a diversos tipos de clientes especiales. Las Naciones Unidas deberáncelebrar negociaciones con las empresas aéreas para obtener tarifas favorables porsu gran volumen de viajes y estudiar la posibilidad de obtener descuentos gubernamentales, comprar billetes en bloque y también reducir los requisitos que son unobstáculo para obtener las tarifas más económicas.

110. Es posible hacer el mismo viaje, en la misma línea aérea y en la misma clase,pagando tarifas completamente diferentes. Los esfuerzos por obtener las tarifasadecuadas más bajas no deben encomendarse exclusivamente a·la agencia de viajes,como sucede en Ginebra, sino que debe ser una actividad conjunta en la cual participen el viajero, el departamento que da origen a la autorización de viaje y ladivisión de viajes. Se sugieren algunas normas para que ~ea más fácil determinary aprovechar las tarifas adecuadas más bajas.
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111. Muchas líneas aéreas han introducido una clase de pasajes que está entre la
. primera clase y la clase económica, la llamada clase de negocios. Debe utilizarse
esta clase cuando ello no se traduzca en un incremento del total de los gastos
directos e indirectos de viajes. En todos sus viajes, los secretarios generales
adjuntos, los subsecretarios generales y los representantes deben utilizar la clase
de negocios, cuando haya plazas disponibles.

112. En las Naciones unidas debe controlarse más la duración de los viajes en
misión oficial. Debe simplificarse el procedimiento para dar aviso a las autori
zaciones de viaje y los reembolsos. Se requiere un estudio de factibilidad para
determinar si pueden usarse las computadoras y terminales existentes para facilitar
la búsqueda de tarifas más bajas y simplificar la tramitación de los documentos de
viaje.

113. A pesar de que las recomendaciones de este informe están dirigidas solamente
a las Naciones unidas, sería muy fructífera la cooperación entre organizaciones,
particularmente en la negociación de tarifas más favorables con las empresas aéreas
o en relación con la posibilidad de establecer una agencia de viajes de las Naciones
Unidas. por lo tanto, el Inspector sugiere que el Secretario General seftale a la
atención del Comité Administrativo de Coordinación los problemas planteados en este
informe, con el objeto de adoptar un enfoque coordinado en la búsqueda de soluciones
e informar sobre ellas a la Asamblea General en su trigésimo octavo período de
sesiones.

114. Este informe fue enviado el 30 de junio de 1982 al Secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptase las medidas del caso, y a los jefes ejecutivos de
las organizaciones participantes, a título de información.

M. utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas
(JIU/REP/82/8) *

115. La utilización de consultores y expertos en las Naciones Unidas ha sido
motivo de preocupación para los Estados Miembros desde los comienzos de la
Organización. Las asignaciones presupuestarias para consultores y expertos
aumentaron durante los últimos veinte anos de 487.690 dólares en 1962 hasta
8.004.600 en 1981, lo cual representa un incremento de 1~,4 veces, mientras que
el presupuesto ordinario total de las Naciones Unidas durante el período aumentó
de 85,8 millones de dólares a 670 millones de dólares, esto es 7,8 veces. Esto
significa que la tasa de crecimiento de las asignaciones para consultores y
expertos es el doble de la del presupuesto ordinario. En su vigésimo quinto
período de sesiones, la Asamblea General pidió a la Dependencia Común de Inspección
que llevara a cabo un estudio sobre el uso de expertos y consultores contratados
por los diferentes servicios d~ las Naciones Unidas. En atención a ello, la
Dependencia Común de Inspección preparó un "Informe sobre la utilización de
expertos y consultores en las Naciones Unidas" (JIU/REP/73/3, distribuido a los
miembros de la Asamblea General con la ~ignatura A/9l12) , que fue examinado por
la Asamblea General en 1974. Luego de ese informe, la Asamblea, en una decisión
adoptada el 18 de diciembre de 1974, esbozó principios y directrices para la
utilización de expertos y consultores.

* Distribuido a los miembros de la Asamblea General con la signatura
A/37/3-58.
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116. Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión con crecientepr-eocupación, ya que, a pesar de las medidas tomadas por el Secretario General, lasituación gen~ral al r~specto, sigue siendo poco satisfactoria. Siguen aumentandolos gastos por concepto de servicios 'de expertos externos: las ~signaciones paraconsultores y expertos aumentaron de 5,8 millones en el período 1974-1975 a16 millones de dólares en el período 1980-1981, es decir, 2,75 veces.

117. En este informe (JIU/REP/82/8, de junio de 1982), los Inspectores analizan lasituación actual en relación con la utilización de consultores y expertos en lasNaciones Unidas con cargo al presupuesto ordinario y examinan los factores básicosque obstan al pleno cumplimiento de las di=ectrices establecidas por la AsambleaGeneral.

118. Una de las principales dificultades para la apl!cación de las decisiones dela Asamblea General en materia de la utilización de expertos externo~ ha sido lafalta de una definición precisa de los términos "consultor", "experto" y "contratista". Las definiciones de estos términos que figuran en lB instrucción administrativa ST/AI/232, de 28 de noviembre de 1975, no son claras y el resultado inevitable ha sido la confusión.

119. La falta de procedimientos adecuados de presentación de informes sobre eluso de expertos externos es otro defecto grave que ha dado como resultado, en lapráctica, la falta de un control financiero y de personal eficaz sobre el uso defondos para los expertos externos en los departamentos y las oficinas.

120. Los siguientes son algunos de los factores que obstan al pleno cumplimientode los principios y directrices sobre la utilización de experto~ externos establecidos por la Asamblea General:

a) Falta de normas de productividad para muchas categorías de personal deplantilla;

b) Falta de métodos precisos para determinar las necesidades de servicios deconsultores;

c) Mecanismo inadecuado para evaluar las solicitudes de servicios deconsultores;

d) Deficiencias en la contratación de consultores sobre la base de ladistribución geográfica más amplia posible;

e) Falta de uniformidad en la determinación del nivel de remuneraciones delos consultores.

121. El informe incluye siete recomendaciones para mejorar la utiliza~ión deexpertos externos. Según la recomendación 1, los principios y directrices para lautili?-ación de expertos externps, establec:Ldos por la Asamblea General en 1974 sonválidos y deben ser aplicados plenamente por todas las entidades de la Secretaría.La recomendación 2 propone que se publique lo antes posible un~ nueva instrucciónacerca de la utilización de expertos externos sobre la base de definiciones clarasy correctas de los términos "consultor", "experto", "contratista" y "personalsupernumerario", de los principios y directrices establecidos por la AsambleaGeneral y de un examen de los demás aspectos de la utilización de expertos externosa la luz de la experiencia adquirida desde J.975. Según la recomendación 3, paraaumentar la ericiencia de la Secretaría, y, por consiguiente, reducir la necesidad
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NOTAS

~ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, Mar del
Plata, 14 a 25 de mayo de 1977 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
5.77.11.12 y Corrección), cap. l.

122. El informe fue enviado al Secretario General de las Naciones Unidas en julio
de 1982 para que adoptara las medidas del caso, y a los jefes ejecutivos de las
demás organizaciones participantes, para su información.
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de expertos externos, sería conveniente considerar la factibilidad de establecer
normas de productividad para las categorías de personal de plantilla cuando ello
fuese posible. La recomendación 4 se refiere a la elaboración de métodos para
determinar las necesidades de consultores. La recomendación 5 se refiere a la
selección de los consultores. Según la recomendación 6, habría que examinar la
posibilidad de establecer una regla relativa a un cierto límite de la remuneración
máxima que se pagaría a los consultores que hubiesen sido antes funcionarios y
percibiesen una pensión de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas. La recomendación 7 se refiere a la necesidad de introducir procedimientos
adecuados de presentación de informes sobre la utilización de expertos externos, en
los que deberán figurar datos acerca de los aspectos principales de la utilización
de consultores y expertos.

1/ Los informes de los afios anteriores fueron distribuidos por el
Secretario General con las siguientes signaturas: A/C.5/l241, A/C.5/1304,
A/C.5/1368, A/C.5/1433, A/C.5/l515, A/C.5/1598, A/C.5/1676, A/C.5/31/1, A/C.5/32/6,
A/C.5/33/5 y A/C.5/34/1¡ y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
quinto período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/35/34), e ~., trigésimo sexto
período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/36/34).

82-20007 0789t'



FlIn
fll
pr.
HI
,m
efj
f'"

31
decis
ment
the q
Corn
withi
tive
dom
(Ell
eou

32
decis
hum
Coun
actio

Gene
od'"
sit!
ant
sit!

33.
decis'
establ
exam
nomi
those
subm
decisi
beloy,

34.
decisi
Right
para.
see p'

The r
rio,
fa,.,

35.
ofTh
the F
the
pines,
Unite
Zaire,
peopl
under
(E/19
Island



BAR DOJlYQHTI> H3AAHHa OprAHH 3AD;HR OB'I>EARREHHhlX HAD;RR

COMO CONSEGVJR PUBLICACiONES DE LAS NACIONES UNIDAS

20007-September 1982-87500250

COMMENT SE PROCURO LES PUBLlCATlONS DES NATlONS UNtES
Lee publicatioDs des Nations Unies 80nt en vente dans les librairies et les agencesdépositaires du monde entier. InfolUNlZ-VOUS aupres de votre libraire ou adreseez-vousl : Nations UDies,Section des ventes, New York ou Geneve.

U8 publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerlas y casas diatribWdoru en todas partes del mundo. Consulte a su librero o dirfjase a: 'NacionesUnidu, Sección de Ventas, Nueva Yorko Ginebra.

BOW 'fO OBTAIN 1JNiTED NATlONS PUBLlCATlONS
United NatiOllll publicati0D8 may be obtained from boobtores and diatribulol'lltbroughout tbe world Consult your bookstore or write lo: UDited Nations, SalesSectiOlD, New York or Geneva.

H3~asHJI OprasH3atlHH O«I'he~HHeBB&IXHatld 110)1180 KYOBTI> B KBRatB&lX lIara3BB8X D areDTCTBaX BO acex paAOBax IIHpa. HaaO~HTe cnpaaKH 06 H3~asBJIX BlI&IDell ICHRatBOII lIar8.3BBe IIJID OHWBTe 00 ~pecy: OpraDH3aqliJl O«I'hll,qHDeBB&1XHaqHft, CeKQHJI 00 opo~8)KeB3~aBDA,H&IO-HoPK IIJID )!CeReBa.

-.:JI r"~I.:"b,,:.:..J- J".-II W
'.- Jol.:o .,:JI c,.s:J1 v-If'& ~l • ,J\oll .\0,;1 e- ¡} e-plt .)~.J ",¡,:s::.J1 iJo-....:J11"'''i1 ",1.)".....;. J.-JI oJ-..

•~ ¡}.JI !J.).J'."¿ ¡} e=J1 r-i' """"¡I I"'YI : JI .,-(1 .JI
__.~mllUI•

• &~~••a*t~~~«~ft.~.t•. ~~«~.~mftB~.B~~&&m••m.

Litho in.United Nations, New York




